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An. 3.° Dada la especial naturaleza de los gases licuados del
petróleo, las instalaciones cuya disponibilidad aduzcan o precisen para
el desarrollo de su actividad de distribución al por menor deberán
cumplir lo previsto en el Reglamento General del Servicio Publico de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913jl973. de 26 de
octubre; la Orden del Ministerio de Industria de I de diciembre de 1964,
de plantas de llenado y trasvase de gases licuados del petróleo. y demás
disposiciones aplicables.

A tal efecto, se requerirá que el órgano administrativo competente en
materia de energía, emita certificación indicando la idoneidad de las
instalaciones para el desarrollo de las actividades a realizar por el
operador, y que cumplen las disposiciones y nonnas técnicas- y de
seguridad vigentes en la materia.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, en el caso de
instalaciones nuevas se considerará certificación suficiente el acta de
puesta en marcha de la instalación emitida por el órgano administrativo
competente en materia de energía.

Art. 4.° En cumplimiento del requisito de adecuada distribución
geográfica que establece el Real Decteto-ley 5/1985, de 12 de diciembre,
y el Real Decreto 240111985. de 27 de diciembre, cada operador
autorizado deberá distribuir su actividad de forma que los suministros
por él realizados se repartan geográficamente entre las zonas A y B,
definidas en el anexo al presente Real Decreto. de tal manera que en la
zona B realice al menos el 20 por 100 de sus suministros totales anuales.

Los operadores dispondrán de un plazo de un año, a partir del inicio
de su actividad como tales. para el cumplimiento de este requisito.

Art. 5.° El suministro de GLP a granel supone para el operador de
GLP la calificación de Empresa suministradora de gas. con los derechos
y obligaciones que a tal efecto ~e establecen en las disposi<;,iones legales
y reglamentarias vigentes.

En particular, y antes de realizar el suministro a cualquier usuario,
la Empresa suministradora debcrá comprobar que la instalación a
suministrar cumple los requisitos y tiene la documentación exigida por
el Reglamento sobre Instalaciones de Almacenamiento de GLP en
depósitos fijos para su consumo en instalaciones receptoras, aprobado
por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 29 de enero de 1986,
y disposiciones concordantes.

Asimismo, llevará un censo de usuarios. en el que se harán constar
los datos de la instalación y el resultado de las visitas de inspección
periódica establecidas reglamentariamente. Esta información quedará a
disposición del órgano competente en materia de energía para la
comprobación y análisis de los resultados· obtenidos.

Los aparatos utilizados para la medida de los suministros efectuados,
y en cuantas operaciones susceptibles de medición se efC{:tuen, deberán
haber superado el control metrológico del Estado y de la CEE, y contar
con la aprobación del modelo y la verificación primitiva del ~entro

Español de Metrología.
El almacenamiento, transporte y distribuCión de GLP a granel deberá

cumplir los requisitos derivados de las reglamentaciones vigentes.
Art.6.0 Las Empresas suministradores no efectuarán el suministro

de gas a granel cuando las instalaciones del usuario no cumplan los
requisitos exigidos por la normativa técnica y de seguridad vigente en
la materia, quedando obligadas a poner en conocimiento ·del órgano
administrativo competente en materia de energía la situación defectuosa
de la instalación cuyo suministro se solicita.

Art. 7.° Los operadores para suministros de gases licuados del
petróleo deberán remitir al Ministerio de Industria y Energía. a efectos
estadísticos y de planificación, la información que se determine, relativa
a los suministros de GLP y al desarrollo de su actividad,

Art. 8.° Las conductas, actos y omisiones que constituyan infrac
ción a lo dispuesto en el presente Real Decreto se sancionarán de
conformidad con Jo previsto en la Ley IOjl987, de 15 de junio, de
Disposiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de actuaCiones· en
materia de Combustibles Gaseosos, y el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, que aprueba el Reglamento General del Servicio Publico de
Gases Combustibles, imponiéndose las sanciones que en dichas normas
legales y reglamentarias se establecen y por los Centros directivos y
autoridades que resulten competentes.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de las infracciones en materia de
defensa de los consumidores establecidos en la Ley 26/1984, de 19 de
julio, Gencral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; la
Ley 3/1985. de 18 de marzo. sobre Metrología, y el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, que modifica la mencionada Ley
3/1985 Y establece el control metrológico CEE.

Asimismo, y cuando se trate de faltas gravés, las infracciones podrán
dar lugar a la cancelación por la Dirección General de la Energía de la
inscripción del operador en el Registro de Empresas Suministradoras de
GLP a Granel.

Art.9.0 La inscripción en el Registro de Empresas Suministradoras
de GLP a Granel podrá. asimismo, ser cancelada por la Dirección
General de la Energía, cuando el operador de GLP' incurriera en
incumplimiento grave de sus obligaciones como Empresa suministra
dora.

A los efeclOs previstos en el párrafo anterior, se considerarán como
incumplimiento grave de sus obligaciones:
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REAL DECRETO 1367/1989, de 13 de octubre. por el que
se regula el acceso al comercio al por menor de gases
licuados del petróleo (GLP) a granel.

El Real Decreto·lev 5/1985, de 12 de diciembre, de adaptación del
Monopolio de Petróleos, establece que los productos petrolíferos origi·
narios de la CEE, podrán ser distribuidos y comercializados libremente
dentro de los límites descritos en el Tratado de Adhesión del Reino de
España a las Comunidades Europeas. Asimismo, dicho Real Decreto-ley
encomienda al Gobierno la regulación del acceso al comercio al por
mayor y al por menor de los citados productos.

En base a ello. y a lo' establecido en el artículo 48 del Tratado de
Adhesión, se procedió a la apertura de contingentes de importación a
partir de J986, así como a la regulación del comercio al por mayor que
el Gobierno llevó a cabo mediante la publicación del Real
Decreto 2401/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprobaba el
Estatuto regulador de la actividad de distribuidor al por mayor de
productos petrolíferos importados de la CEE. parcialmente modificado
por el Real Decreto 106/1988, de 12 de febrero.

La necesidad de que el proceso de adaptación del Monopolio de
Petróleos sea gradual y la experiencia de más de tres años desde el
ingreso de España en las Comunidades Europeas, aconseja proceder a
ampliar el campo de actividad de los operadores autorizados actual
mente a importar y distribuir al por mayor gases licuados del petróleo
(GLP), permitiéndose el acceso al comercio al por menor de dichos
productos a granel.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
~ y de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
l deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de

f

' octubre de 1989, .
DISPONGO: --

Artículo 1.0 Los operadores de gases licuados del petróleo (GLP)
autorizados para la distribución al por mayor del producto importado de
la CEE, al amparo de lo prevIsto en el anexo del Real Decreto

! 2401/1985. de 27 de diciembre; modificado por Real Decreto 106/1988,
j de 12 de febrero. podrán acceder al comercio al por menor de GLP a

1
, granel, de acuerdo con los términos previstos en el presente Real

Decreto.
I A los efectos del mi.smo, se entiende por comercio al.l=!0r m~nor de

GLP a granel el suministro y venta efectua~o a los ,depOSitas fiJos. que
alimenten instalaciones receptoras de usuanos domesttcos, comercIales
o industriales. consumidores finales Qel producto distribuido.

Art. 2.° Los operadores de GLP autorizados para la distribución al
¡ por mayor del producto i~portado de la CEE. que complementaria·
¡ mente deseen ampliar su actividad accediendo al mercado al por menor
t de GLP a granel, deberán estar inscritos en el Registro de E~pres~.s
~ Suministradores de GLP a granel, que a tal fin se crea en el Mmlsteno
! de Industria y Energía.

El citado Registro de Empresas Suministradoras de GLP a granel se
llevará en la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria
y Energía.

A efectos de solicitar dicha inscripción. los operadores de GLP
deberán remitir al Ministerio de Industria y Energía la documentación
siguiente:

1. Plano a escala 1:50.000 de la ubicación de las instalaciones de
almacenamierito, con indicación de su capacidad.

2. Certificación de idoneidad y cumplimiento de las disposiciones
v normas técnicas v de seguridad o, en su caso. acta de puesta en marcha
de acuerdo con lo' previsto en el artículo 3.°

3. Declaración del ámbito territorial donde realizará la distribución
y venta de GlP a granel.

La Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria.y
Energía, a la vi~ta de la documen.taci~n p~sent~~a y la comple~entana
que pueda precisar. efectuará la mscnpclon sohcltada en el Reglstr? de
Empresas Suministradoras de GLP a grane!. dando traslado de. d~c~a
inscripción al operador de GLP, a los efectos de que éste pueda mlClar
la comercialización al por menor de GLP a' granel. en los términos

t
,preVistos en el presente Real Dec~et~ .. , ' . . '"

Asimismo, y a efectos del segUimiento de actIVidades. la DIrecclOn
,General de la Energía notificará.1a inscripción al órgano competent~ en
materia de energía en el territono en el que tenga el operador preVIsto

j' realizar su actividad.

J." •
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DISPOSICION ADICIONAL
;

Se faculta a los Ministros proponentes para dictar, en el marco de sus j

respectivas competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo l

y aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto. I
DISPOSIClON HNAL 1

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su f
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». J.:

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1989, 1
JUAN CARLOS R.

¡

Decreto 1258/1980,-de 6"de junio, a los radiotelegramas barco-tierra·
cursados por los navegantes para solicitar el certificado de inscripción en
el censo, al oue se refiere la Orden de Presidencia del Gobierno de 6 de
febrero de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 33,
de 7 de febrero, en relación con el artículo 72, a), de la Ley Orgá~

nica 5/1985, de Régimen Electoral General.
- 2. La franquicia prevista en el párrafo anterior se aplicará igual

mente a la transmisión, en todas las frecuencias del trabajo, tanto en
buques mercantes como de pesca en la mar, de los radiotelegramas en
que se contengan las instrucciones para el voto por correo del personal
embarcado.

Art. 3.0 Envíos de propaganda electoral.-Respecto al envío de
propaganda electoral, será de aplicación lo dispuesto en la Orden de
Presidencia del Gobierno de 30 de abril de 1986, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO)) número 104, de l de mayo siguiente.

Art.4. 0 Voto por correo del personal embarcado,-Para el personal
de los buques de la Armada, Marina Mercante o flota pesquera.
abanderados en España, que haya de permanecer embarcado desde el
día de convocatoria de las elecciones hasta el día de su celebración y que
durante dicho período toque puertos, previamente conocidos, en el
territorio nacional, será de aplicación la Orden de Presidencia del
Gobierno de 6 de febrero de 1986, publicada en el «Boletin Oficial del
Estado» número 33, de 7 de febrero.

Art. 5.0 Gratuidad de determinados servicios tele!ónicos.-Se auto
riza con carácter excepcional la no aplicación de las tasas costeras a las
transmisiones establecidas por Costeras Españolas con tripulantes espaM

ñoles de buques abanderados en España, para el voto por correo del ~
personal embarcado. t • . 1, ,

El Ministro de Relaciones con la~ Cortcs
y de la Secretaria del Gobierno_

VIRG!L10 ZAPATERO GOMEZ
El Ministro dl" Reladones eon l~s Cortes

yde la Secretaría del Gohierno
VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICIONES· HNALES

Primera;-EI presente Real Decreto entrará en vigC'f :U día siguiente
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficiai del Estado».

Segunda.-Se faculta a los Ministros, de ECOnomía y ,Hacienda y de
Industria y Energía para que, en el ámbito de sus respectivas competen.
cias y por Orden m~nisterial, pu~dan dictar las, disposici~n~s comple
mentarias que se estimen necesanas para el mejor cumplimIento de lo
dispuesto en· este Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.

1. La realización de actividades de distribución distintas de las. que
figuren como autorizadas en la inscripción del operador en el RegIstro
de Empresas Suministradoras de GLP a Granel.. . .

2. La obtención de la autorización o certificaCIÓ!} de ld~neldaC!- .de
las instalaciones necesarias para la actividad medIante sl!TIulaclOn,
fraude o engaño, así como la variación. "!la vez otorgada aquella, ~e las
condiciones o requisitos e.senciales que d.leron )lfgar a su ot/?rgarn¡ento.

3 La realización -de cualquier mampulaclon que persIga o deter·
min~ la alteración de identidad, composición o calidad del GLP a
granel suministrado. ~

Art. 10. El órgano competente para conocer las infracci01"!es ~ que
se refiere el artículo 8.°, o el incumplimiento grave deolas obhgacl~ne~
de Empresas suministradoras previsto en el artIculo ? , lo comUnicara
a la Dirección General de la Energía para que por esta, en ~? caso y
previa· instrucción de expediente: se proceda a la can~e~aclOn de la
inscripción del operador en el RegIstro de Empresas SumInIstradoras de
GLP a Granel. , .

La cancelación de la inscripción del opera?or en el Re~I.stro de
Operadores de GLP originará de forma automá~l<:a la cancelacIon de la
inscripción en el Registro de Empresas SuminIstradoras de GLP a
Granel. .
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DlSPOSICIO¡'¡ ADICIONAL

El Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se ap.rueha el
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus~ibles, y
demás disposiciones concordantes, regirán con carácter supletono en las
materias o extremos no regulados en el presente Real Decreto.

ANEXO

Clasificación zonal de las provincias

2 5 9 14 20 28 37 47 58 70»

CORRECCfON de erratas de la Orden de 18 de septiembre ~
de 1989 por la que se modifica la de 13 de septiemhre
de 1988, que aprueba la norma especifica para la perita·
ción de siniestros del cultivo de cereales de primavera en el
Seguro Agrario Combinado.

«Estadio

En la página 29742, tabla 1, tabla para maíz, donde dice:

14 hojas

, Porcentaje de pérdida foliar
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Porcentaje de pérdida foliar
«Estadio

10 20 30 .., 50 60 70 80 90 '00

14 hojas .... ' 2 5 9 14 29 28 37 47 58 70))

Padecido error en la inserción de la Orden de' 18 de septiembre
de 1989, publicada en el ((Boletin Oficial del Estado)) del 22, por la que
se modifica la de 13 de septiembre de 1988, que aprueba la norma
específica para la peritación de siniestros del cultivo de cereales de
primavera en el Seguro A$t:ario Combinado, se transcribe, a continua~ :
ción la oportuna rectificacIón:j

I
!

debe decir:

REAL DECRETO 1368//989, de .lO de noviembre, de
normas para la celebración de elecciones al Parlamento de

-Galida. .
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Convocadas elecciones al Parlamento de Galicia por Decreto
213/1989, de 23 de octubre, de la Junta de Galicia (((Boletín Oficial del
Estado» número 262, del día l de noviembre), se hace necesario dictar
determinadas normas para el desarrollo del proceso electoral.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa,
Economía y Hacienda, Interior y Transportes, Turismo y Comunicacio~

nes, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
10 de noviembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Las normas contenidas en el
presente Real Decreto serán de aplicación a las elecciones al Parlamento
Gallego, convocadas por Decreto 213j1989, de 23 de octubre, de la
Junta de Galicia.

Art.2.0 Franquicia para los telegramas barco·tierra.-l. Se aplica
rá al régimen de franquicia postal y telegráfica, previsto en los artícu
los 70 y 71 de la Ordenanza Postal, según la redacción dada por el Real

Zona A: Madrid, Barcelona, Guipúzcoa, Vizcaya, Valencia, Tarra
gona, Sevilla, Gerona, Baleares, Asturias, Pontevedra.

Zona R Las restantes.


